
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal - Declaración de pertenencia 
Demandante: Jorge Eliecer Pascagaza Gómez. 

Demandado: Pedro Ignacio Sierra Hernández y demás personas que se crean con derecho 

sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria número 366-18227 

Radicación: 73-449-31-03-002-2023-00031-00 
 

Teniendo en cuenta que el pasado 20 de abril de 2023 se inadmitió la 
demanda expresando las deficiencias formales que debían subsanarse y que 

transcurrido el plazo legal no se corrigieron, de conformidad con el artículo 
90 del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Melgar - Tolima, 
 

Resuelve: 
 

1. Rechazar la demanda promovida por Jorge Eliecer Pascagaza Gómez 
contra Pedro Ignacio Sierra Hernández y demás personas que se crean con 

derecho sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria número 366-18227. 
 

2. Ordenar que por secretaria se dejen las constancias necesarias. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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